
 
 
 
 
 

 
CONSEJO DELIBERATIVO 

 
 

ACTA 16 DE JULIO DEL 2008 
 
 
 
Punto 1.-   Orden del día. Se aprueba por unanimidad. 
 
Punto 2.-  Acta de la sesión anterior. Se aprueba por unanimidad. 
 
Punto 3.-  Estados financieros mayo, junio 2008. Se aprueban por                      

unanimidad. 
 
Punto 4.-  Informe de los avances del programa de trabajo 2008 (periodo mayo 

– junio). Se aprueban por unanimidad. 
 
Punto 5.-  Presentación del proyecto “Canalización del Arroyo del Indio e  

Imagen Urbana de la 1era. Etapa”. Se hace la presentación del 
Proyecto Ejecutivo de Canalización, haciendo énfasis en reubicación de 
viviendas y se expone el Proyecto de Imagen Urbana con la Integración 
Social de los mismos vecinos. 

 
Punto 6.- Asuntos Generales. 

♦ Se informa de las actividades que tuvieron lugar en el Foro 
Nacional sobre el futuro de los IMPLANES. 

♦ Se informa que el IMIP está participando en el Concurso de 
Merrick, caso Juárez, en el Estado de Colorado, EUA. 

♦ Se anuncia que se entregarán los recursos SEDESOL – HABITAT  
♦ Se solicita anuencia para vender dos vehículos suburban modelo 

94 y 97. Se aprueba por unanimidad. 
 
Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión del Consejo Deliberativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Punto Núm. 6: ASUNTOS GENERALES. 
 
ARQ. MELENDEZ.- Presenta las actividades que tuvieron lugar en el Foro 
Nacional sobre el futuro de los IMPLANES, donde además se tuvieron algunas 
participaciones de los consejeros del Instituto. Así como también menciona que 
la empresa MERRICK concursará con el caso de Juárez, obteniendo los 
resultados para el 2009. 
 
LIC. DE LA TORRE.- Anuncia que para el  22 de Julio del presente se 
entregarán los recursos de SEDESOL – HABITAT 2008 y aclara que respecto al 
subsidio de INDESOL se presentaron 122 proyectos de co-inversión social, 
quedando 62 proyecto y solo a 24 se dio apoyo.  Continúa diciendo que se está 
buscando subsidio para otros más y pregunta si el Observatorio se metió como 
proyecto. 
 
MTRA. DIAZ.-  Responde que sí, agradece la información y solicita  gestionar el 
recurso en conjunto con los consejeros. 
 
ING. FERNANDEZ.- Respecto a las inundaciones pregunta si se han revisado 
los diques periódicamente y respecto a las inundaciones que se dieron en el 
Barreal, qué seguimiento se le dará a este problema. 
 
 MTRA. DIAZ.- Se solicita al Municipio se establezca un papel para dar 
seguimiento y crear apartado para la revisión en estas estructuras y solicita al 
Ing. OBRAS PUBLICAS si puede dar alguna información referente a esta 
pregunta. 
 
ING. SAPIEN.- Menciona que no está seguro pero cree que CONAGUA está a 
cargo y tratará de dar respuesta para la próxima reunión y si existe alguna 
oficina que de seguimiento de revisión. 
 
C.P. OLIVAS.- Menciona que en otro asunto general que tratar sería la anuencia 
para vender dos vehículos suburban modelo 94 y 97, debido a los resultados 
obtenido por el Taller Municipal donde dice que costo de reparación de ellas  es 
elevado. 
 
LIC. FLORES.- Solicita su aprobación.  Se aprueba por unanimidad. 
  
LIC. FLORES.-  Agradece a nombre del Presidente y del suyo propio a los 
Consejeros del IMIP la participación y da por terminada la sesión a la 10:45 a.m. 
 



 
 


